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RESOLUCION de 6 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Ordenación y Evaluación Educativa,
por la que se hace pública la relación de centros selec-
cionados en los que se desarrollará el programa
bilingüe.

El artículo 11 de la Orden de 22 de noviembre de 2005,
por la que se convocan proyectos educativos para la selección
de Centros Bilingües para el curso 2006/2007, establece que
el Director General de Ordenación y Evaluación Educativa,
a la vista de la propuesta de la Comisión de Selección, pro-
cederá a dictar la Resolución definitiva de la convocatoria,
la cual será diferenciada según se trate de centros que imparten
Educación Primaria o Secundaria.

En virtud de ello, una vez finalizados los trabajos de la
Comisión de Selección, esta Dirección General ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Hacer pública, en el Anexo de la presente Reso-
lución, la relación de Centros Bilingües cuyos proyectos han
sido seleccionados. Dichos Centros Bilingües aparecen rela-
cionados por orden alfabético de provincia y localidad, y con
indicación del idioma por el que se les selecciona.

Segundo. Los Centros Bilingües seleccionados adaptarán
su Proyecto de Centro, y, en su caso, el proyecto bilingüe,
a lo establecido en el Acuerdo de 22 de marzo, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de Fomento del
Plurilingüismo en Andalucía y a las disposiciones que lo
desarrollan.

Tercero. La Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa llevará a cabo un seguimiento de los proyectos auto-
rizados para verificar su realización, la calidad de la misma
y los resultados logrados.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el siguiente al de la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o, potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Dirección General, de conformidad con lo previsto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 6 de abril de 2006.- El Director General, Casto
Sánchez Mellado.
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CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de enero de 2006, de la Dirección General de Inno-
vación Educativa y Formación del Profesorado, por la
que se reconoce el Curso de Especialización en Edu-
cación Infantil, convocado por la Federación de Ense-
ñanza de CC.OO. (Andalucía) en colaboración con la
Universidad de Cádiz y se hace pública la lista de pro-
fesorado que ha obtenido la calificación de apto en
el citado curso según Orden que se cita (BOJA
núm. 30, de 14.2.2006).

Advertido error, se incluye en el listado de profesorado
apto las siguientes personas:

Apellidos y nombre DNI

Virginia Pedraza Medina 25.687.417

M.ª Begoña Rueda Colmenero 30.591.436

M.ª de los Angeles Toscano Asquerino 48.885.345

Silvia Rasero Cordero 44.224.286

Rafael García Rodríguez 52.523.839

Raúl Laglera González 27.323.415

Verónica Arribas López 44.367.416

Sevilla, 3 de abril de 2006


